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ONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 31 de julio de 2.020. A despacho de la 

señora Juez, indicándole que se encuentra pendiente que la parte demandante 

materialice el envío del citatorio a la demandada. Sírvase proveer. 

 

  Lyda Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Valle, treinta y uno (31) de julio de dos mil Veinte (2.020) 

 

AUTO No. 922 

 

Referencia:         Ejecutivo  

Demandante:   Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente 

Demandado:  Carolina Gamboa Rentería 

Radicación:        2019-838 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, esta oficina judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de 30 días 

siguientes a la notificación que por estados se hace del presente proveído, 

materialice la notificación de la demandada de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 7º del Decreto 806 de 2020, respecto del auto que libró mandamiento 

ejecutivo de pago, so pena de tener por desistida la actuación, conllevando a la 

terminación del proceso. 

  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE por estados y al día siguiente por el medio más expedito 

el presente proveído (numeral 1, incisos1, 2 y 3 del Art, 317 CGP). 

 

TERCERO: PERMANEZCA en secretaria el expediente por el término enunciado. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

Original firmado 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 
 

 

DT. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _079_ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: _3 de agosto de 2.020 

 

Lyda Ayde Muñoz Urcuqui 

 – Secretaria  
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